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3G OTJiail/JVOM 
t chitfiecqeü ftb ecearnsí TO*I 

.oTTmi/fi noJocIei mr^sa ,¿Tn9üO 
e s o q u m q la *oq eodoad aoii»ni»lqu8 eol io*I 
-Giq Jdb rJaooo el l A l o v i n uicq ST-1T ob oí 
. . 1 ^ .mi/a n o b ü b i 110393 , o í o i o i 9 Í 3 6 t aN 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA 

DEPOSITARÍA 

.JO'l'M'.SKl , 
aiuncios que hayan de in-

H ^ f f r m M - O r t c i A n w - w - h a n de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

'os mencionados perió
dicos. 

(ReJPfchA del 6 de Abril do 1839.) 

. «ATAS JATOT 
Precios de suscricio*. — En esta cl r 

sualcs anticipados; fuera de ella I 4 f s 
tre, y 114 por un año.—Se admiten 
tracion del B o l e t í n , Fuencarral, 8 
por medio de carta á la Administrac 
po de abono en sellos. —Un numen 

DE TONÚDS OH PRESUPUESTO 

SEGUNDA SECCIÓN. 

, o j j i co Is ctaoqrnl 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. ^ { 

c m 

S , EXCEPTO, 

pjtal, llevado áldomicifio, 10 
al mes; 36 el [trimestre; 72 

sdscnciones en 

oft i cqujinqlu3io»(¡dje{) jmporte 
suelto, dos reaté. 

LOS DOMUfGOS. 

Madrid, en la 
|—Kucra de csja capital, dinfctamente 

C U E N T A G E N E R A L . 
CUENTA G LNERA L documentada, correspondiente ú los doce meses de) pre

supuesto c í 1872 á 1873, que yo D. José López Cordón, Depositario de los fondos 
del mismo rindo con aj-reglo á pjsvenilo;:..eiv>et art . 84>8éidjlé#eafcgáhica pro
vincial de 20 de Agosté de lb7Ó, de las cantidades recaudadas desde 1." de Julio 
del año an erior de 187Í, á 30 de Junio del corriente; de la existencia que resultó 

definitivamente en 3 de Diciembre de 1872, el ejercicio de presupuesto 
que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuenta: 

por las otili^'ciones'del.presupuesto do la ^rovinciaV^^UimáStíé'Ál'éPtfé^^xlsM-
cia que qkedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos de 

[ instruccioá; púiViica y de Beneficencia^ en .30 d e Jsmio;próxirao pasad»; qüeiía: de 
figurar en RI CUENTA ADKJIO.NAL, á saber: 

a'iiim ' C A R G O . • • • • « ^ " • ' ^ " ' ^ 
Primeramente son cargo2.673.424.pesetas 36céntimos-áG1%T¡rá&J 

cienden las cantidades ¡ingresadas en los doce meses de esta 
cuenta en la Depositario (le mi cargo por jos di ferente icamíép^ 
tos que por menor expresan las relaciones de c a r g o y acreditan 
los 817 carg :v::;cs que he firmado y se han expedido por !u In
tervención 1 üe fondos de esta provincia, y que uní '.os, se acompa
ñan, á sabir: 

Por-T)rodtictb dé l a s rentas y censos de la provincia, según rela
ción, núm. I I . 

PESETAS. 
*h A i hi af nfl 

.el n'd 

Pof iÜ.üe portazgos, pontazgos y barcajes, según i d . núm. 2. 
nativos, legados y mandas, según id. núm. 3. 

Por id. de repartimiento provincial según id. nú n. 4 
<*¡obty.»deí margo sobre tú sal comim, según i 1. n'úfn. 5. . . 
Por 11; del ramo ús'lnslñíccionpública,-según i i. núm. 6. . . 
P o d ü . d e l id. ̂ Beneficencia, según id. núm. 7. . . r¿°.;. f cv 
Por i i . (1(31 aumento al Cargo sob>-e tas contribuciones directas y 

l,i de según i i . ' t f ü r f i ^ ^ « r . . . . . . . 
-Po ruh da arbitrios especiales, según í !i. ñúrrí. 9 
-Por i d i d e recargos c.rJraorninar,os sobre ' . ' a j . ] 

según id. núm. 10. . . 
Por \ü.A¿empré&ito$Wikfá&QÜ'n. 11 • 

;Per Id. <1b envjenaóiúhfl 
le resultas de 

Por id."de ingresos para cubrirlos huevos gastos delires 
adicional, según id. núm. 14 • • 

Por id. de reintegros, según id. núm. 15. 

52.490'5S 

l.3Sl.G54'73 
,nr nrnj s u 

' 4^:34(5*25 

u lo na iiOúoi'üb'iííl'on'p/J.'y.oiow/ 
i. o c i a n u n . n u m , i ¿. . . . . . . . . • . ; . i 
„ , , W m ¡3. n u - n . 12 i : . . . . A . . 
? presupuestos un'cr i ores, según id. núm. 13.1 -5/S. l /4 'S7 
uira cubrirlos nuevos gastos de! presupucstoi 

Son.mas cargo3771. 829 pesetas,§5#e# timos , , « 6 resultaron exis-
J J 2 t é t i t " s al cerrarse de'fimiivaménfe en 30 de Diciembre de lS72t,e4 

ejercicio del presupuesto anterior de li>71 ú 1872, según aparece 
de la c u e n t a tíACí 'Nal rendida por mi en 17 de Enero del aiVj.úl-
•ti fib; s de la relación que se acompaña bajo el núm. 10. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
I^-r las traslaciones de cuuJales de upas cajasa otras ocurridas en 

ei'neriodo de esta cuenta, según relación nú:n. 17 
Por fes suplementos hechos por los fondos del presupuesto del 

ejercicio próximo pasado de 1S72 a l&$3 p»ra nivelarlas cuentas 
•ie este en los tres primeros meses «1« su < jercicio, con arreglo á 
lo dispuesto en ei art . 148 del regl#nientfl de.20 de Setiembre de 
lbó:> [ka-.i la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial, según relación núm. 18.. 

723*10 

|i7oiq tím d 

m m 
• ^ I h o d o b M n u 

U 
O- bL LióukQ al 7 sf» aote&-IcImM 

TOTAL CARGO. . . 
. { • . so l oiiffl/O fitii: 

B.\V~Á I 
31.454*93 

3.035.254*21 

loq cdoiÍBÜiS 
W¡ 9Lp •dneid 

01 .mún aohaln 
leiníniltrgsl sonoiansq asi ob •jfr.q.ni loq m o l í 
,i:büi70TqjcI obeobnol aol •TtíoR Er.bibsonoo 
• W J ^ 71 .ivun. n< balsi fll/£96 

afilora* x wnslal ioq owbl 
di useoLc^ji . Joc 80íii89iq 

. . . 3 1 .müa floÍ3cíoi 
•no© 6 BsnoiaigiWo b c ! lo eJioqml ioq m»M 
,noh«xhoiü*íí ¡dsb «I ooo aobsídslsa woíietí 

ts. men-
scracs-

Adminis-

acompañífa, á saber: 

eesod.des 

SECCIÓN PRIMERA DHL P R E S U P Ú g g J O , 

OS vioai 
Las disnosiciones de las Autoridades, excepto la* 

«jue sean á instancia de parte iid pobre) sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero .los. de. interés particular pagarán dor reoteípoi 
Cada linea de inserción. -ni 

eb i? 

. . : e s « 
íeb Irlonrroiq loloeqffll leb oblsua v q nwM 
Uffltni n o b A i o i nirasa . M a c ñ ^ n e nwm-iq 

2 tóa^OO pesetU/TOiéütimeg satisfechos por mi en los doce meses-de ¡esta 
Tuenta a fes establecirr lentos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen 

seffaladosíhaber'esy as ignaciÓnes e¿;el presupuesto de esta provincia, según p 9 r 
menor exlresanjas re iciones de data y acreditan los 2.140 libramientos y demás 
documenl s interveni os por el C o l a d o r de fondos provinciales, que-un idos se 

• \ ^ .[i n'ii n u i s ™ 

GASTOS _ OBLIGATORIOS, • 
i — 

i üibio 

•incial. 

Satisfecho por o b l i g a c i o n e s d e l a Diputación].^." 
provincial según relación núm. 1. 

ídem por supldos d¿\ Arcliivero. de la prbvin- ¿ 

cía y delD 
según relx 

Ídem por olf 
pedales d 
mero 3. 

epositario dqfondos proviiij 
cion mim 2 
igaciones d i las Comisiones'es : 

la provinciq, según relación n ú 
i . . . . l*ei*no« 
Arquitectos provin-

les que les auxilian, 

¡ '•'•.I-.] / UJU' l 

PERSONAL, MATERIAL. 

Pesetas. Pesetas. 
I 

I I 

l d e ^ p o r stódos;4e los 
Viales y dej los delinean 
según reljcion númerq 

ídem por id 
minerales! 
número 5 

ídem por id 

1. 

107.637'M) 

de los Médilos de baños ^ aguas 
de la provii cia, según relacionl • 

. . . . . . . . . . . 
de los emple idos de moni es, cu

yo sostenimiento corrí sponde á la provin-
cia,según]relación núi i. 0.. . . * . . 

s r a s . s : p'eos.1: • . . . 
CAPITULO II.—Ser icios general*. 

' , Ul Tf.ili¡ 
Satisfecho p6r gastos de < uintas, según rela

ción númj 7 L . . . 
ídem por id. del servicio de bagajes, según 

relación n im. 8 n x t e j M 
ídem por u . de impresión y publicación dej] 

Boletín oficial, según relación núm. 9. . 
ídem por id, de eleccione» de Diputados pro 

vinciales, íegun relacic n núm. 10. . . 
ídem por id, de calamida les públicas; áegunj 

relación n im. 11 u.i . .' 
jní/gua 

CAPÍTULO I I I . -Obras búblicas de óáráttet 

obligatorio. 

O—.117 O. 
71.299'54j 

.1117 ( .. I 

ob e ; 7 5 0 4 0 0 J : 

17S.937'53 
i: uotaiü 

Ofl_lTl£;t.I, 

IAO 
750'00 

—MO>V 

.llO, i i ' IAO 
6.299*761 » I 

•li ul*' 

98 011*9l«'J' 
» I 

I 
!5*ún (i 

i I 

6.299'7S 
Otío^riJ r 

I 
I 

^o\u>V:''.jV.U |-.7i OJÜ 

Satisfecho ppr obligaciojies de e las obras de 
reparación y c o n s e r v a í ion de los caminos, 
barcas y fuentes y poi tones no compren
didos en el plan gener .1 del Gobierno, se
gún relación núm. 12 . . . . . . . 

ídem por gastos de rej taracion y conserva
ción de las travesías dé las carreteras com? 
prendidas en el plan general del Gobierno 
por los pueblos cuyo vecindario excede de 
8.000 almjas, según relación núm. 13. . 

Satisfecho por gastos de construcción de un 
presidio correccional en esta capital, según 
relación ftúm. L4.. .1 . . . . . | . . . 

Ide m por Ú. de reparacftn y conservación de 
las finA3 provincialel, según relación nú-, 

| l r$ner° 15 . | 

• 

6.&17M7 

a 

s 

s.sso'w 

. z o r . o : 

I I 

TOTAL. 

VeseLis. 

6.8L7'47 
i nobr.I 
45.500*00 

IAO. 
« ¡1o-1c.;jj:8 

3.350^üü 

J AO 

i'ütt nota 



J t 8 r ob oftA 
Martes 2 1 de «Octubre de 4873. 

ITULO IV.—Car 
_ _ t * f c 

CAPÍTULO I V . - C a r ^ . 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la^provincla, según 
relación núm. 16 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia, 
según relación n ú m . 17 fTl*< 

ídem por intereses y amortización délos em
préstitos autorizados en 1857 y 1869, según 
relación núm. 18 

ídem por importe de las obligaciones ó con
tratos celebrados con la debida autorización, 
s tgun relación n ú m . l&«=-*^*=*=r«»=» 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas 
otras cargas de justicia, según relación n ú 
mero 20. . • • • 

CAPÍTULO V—Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta pro

vincial de Instrucción pública, según reía 
clon núm. 21 . . . 

ídem por id. de los Institutos de segunda en
señanza, según relación núm. 22. . . . 

ídem por id. de las Escuelas Normales de 
maestros y maestras, según relación núme 
r o 2 3 . . í \A 

ídem por sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, según relación núme
ro 24 1 : » 

Id.em por obligaciones de la Academia de Be
llas Artes, según relación núm. 25. . . . 

ídem por id. de la Biblioteca provincial; según 
relación núm. 2 6 . . . , 

ídem.por id. del Museo provincial, según re
lación núm. 27. . . -

PERSONAL 

Pesetas. 

5.654'15| 

C A P Í T U L O VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación núm. 28. 

ídem por id. de las Ca<as de Misericordia y 
Desamparados, s?gun relación núm. 28 . 

ídem por id; de las Casas de Expósitos, Ma
ternidad, según relación núm. 28. . . . 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 
Satisfecho por gastos de Cárceles, según re

lación n ú i i . 29. . . . . . . . . . 
ídem por id. de Establecimientos penales, se

gún relación núm. 30 : ; 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase, según re

lación núm. 31. . . I 

SEGUNDA SKCCION.—GASTOS VOLUNTARIOS» 

CAPÍTULO l.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. . . 

Satisfecho por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de Be
neficencia y de Instrucción pública, según 
relación n ú m . 32.. • r 

CAPÍTULO W.^Qarreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 

construcción de carreteras comprendidas 
en el plan general del pob iemo, según r e 
lación núm. 33 

( 

6.860 

131.16259 

3.453 061 

152.148*20 

48.391*11 

20.556*59 

MATERIAL. 

j ^ * ^ > 
TOTAL. 

PORFCU. Ptjctas. 

6S'75 

155.273*50 

. f c c o i i K o u aojpriaaxa J.fin s o j s o u o t /.'juau'iaa 
• » ' " TOTAL DATA. 

| ' a * ' «fOI I I 8 , 0 '* 
I 

' no ,1 libeh 
b ,liJJiq.-; 

750*00) 

35.760*58 

962*50 

68*75 

7.922*27 

155.273*50 

ta 08 ;f>iu ir 

7.610*8*^ 
•os*» iob ,<JJIOI 
166.92317 

4.415*56 

* I : » I » 
| I 

• » I , » 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte 4el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 34. . . . 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos, según 
relación núm. 35. . . 1 

25.214*88 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan 

á objetos de interés provincial, según rela
ción n ú m . 36. . . . i . . . . . . 

I I i I 
T E R C E R A SECCIÓN.—^GASTOS ADICIONALES 

— 4 -
CAPÍTULO ÚNICO.—Resu l tas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago en 
31 de Diciembre de Ifp72, según relación 
núm. 37 J . . . . . . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pen 
dientes de pago en la misma fecha, según 
relación núm. 38.. . ; . . * . . 

> 

q i mwi 

762.969*67 

350.212*871 

33t.383'92 

5.72697 

2.209*48 

— Tl 

6.715*13 

r " ¿OIOYAS 

915.117*87 

398.603*98 

351.940*51 

• 
uisbl 

5.726*97 

num. 39.. 
relación) 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por remesas de esta Depositaría á los esta-

ffl ecimient08 de Instrucción pública y de 
eneficencia en todo el periodo de esta 

cuenta, según relación núm. 40 
Por los suplementos hechos por el presupues

to de 71-72 para nivelar la cuenta del pre
sente ejercicio, según relación n ú m . 41 . . 

2.209*48 
JTrry.o 

31.930*01 

43.489*58 

I 

18.620*48 

98.956-'11 

43.489*58 

18.629'48 

el i 
ffcllí! SiV 

• 98.956* 11 

1 í alio ob moai ,¡ o : . !n tolaua 
¡insimlc o8—.cñ¿ mi *roq H t •( ,OTJ 
? ,J¿;vi£:>n9u'4 f nmuoíI lab twliati 
M.titlc'nub ni i rfuoab oibam loq 

bioaiúa mJ—.rallos tn oaodz ob oq 

-aun ob a 

542.192*08 

» 

2.519*65 

1.945.613*62 

o» otoi/bífoo o(uo ioq 
-óiioq ¿objmobudra 

[Mil »b UidA ü 

2,487.805*70 

R E S Ú M E S E 

Pesetas. 

Importa el cargo.. . . . . . . . . 

Hemladats, . 3 0 

Saldo Ó existencia para el periodo de ampliación. 
.i :<:i 

' . (TJakia 'k A C R A R J / ? 

. J A A 3 I / . 3 0 ATI/13 
•.nq óííbom eoob aol i: eJaoiíiüoqüj-noa ,»' .' 

,1 eol vi- oh¡ JfeoqsCl , i : 1 0 0 sóqoJ asot, M v 
CLASIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaría de mi cargo 
•b soi.ii !<JsJ¿3 ti 'í a l no 1 o g i u y I 
En el Instituto de segunda enseñanza. . » . 

¡En la Escuela Normal de Maestros.. 

En la id. id. de Maestras 

. O f l J Í M ) 

En la Academia de Bellas Artes. 

En la. 

no: 

Pesetas. 

3.035.254*21 

2.487.805'JO 

547.448*51 

183.633*49 

363.815*021 

547.448*51 

ICUAL. 

De manera, que importando el CARGO la cantidad de tres millones, treinta y cinco 
'mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas y veintiún céntimos, y la DATA la dedos 
millones, cuatrocientas ochenta y siete mil ochocientas cinco pesetas setenta cénti
mos, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan á las relaciones 

| respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Junio 
(próximo pasado la cantidad de quinientas cuarenta y siete mil cuatrocientas cuaren-
[ta y ocho pesetas cincuenta y un céntimos, en los términos que aparecen de la pre
ceden te clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la 
'CUENTA ADICIONAL que he de rendir eii el mes de "Enero próximo para igualación de la 
'presente, la cual és cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; 
y asi lo juro y firmo en Madrid á treinta de Junio de mil ochocientos setenta y tres. — 
El Depositario de fondos provinciales, José López Cordón. 

. A DON Francisco Augústin y Dávih», Contador interino de los fondos del presupuesto 
de esta proviacia, 

CERTIFICO: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo que 
dispone e! ar t . 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1S65, la encuentro en 
un todo conforme con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo, y 
que los documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, 
siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordina
rio celebrado el dia 30 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial, por el Depositario de los fondos provinciales y 
por mí, se halla extendida al folio 10 del libro correspondiente, á la cual me re
fiero; y para los efectos oportunos, firmo la preser.te en Madrid á 2 de Julio de 
1873. -V.* B. '— El Vicepresidente de la Diputación provincial, Nougués . -F ran 
cisco Augústin 

Comisión provincial-Sesión de 7 de Octubre de 1873 —Conforme, y dése cuen-
! ta á la Diputación.—Asi lo acordó de que certifico.«=El Vicepresidente, Nougues.-* 
-El Seeretaiw-interino, Camilo Pozzi. 

http://soi.ii
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m i m u 

.A*3KIK JAiatOH UA(H< 

-onI - .S78 l ebaiiijjj < 

.onaiio£ usíul ,nhoñea na 
SIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

,AECU 
'oro o 

-Sfcíon <fc 7 <fc Octubre dt 1 8 7 3 . 

l ,0'ff.f I ;IC^ul BMICFÜD oup i; í'cM'idcanoqeM a) 
t ,7*5.I , l í f ; . í •oLcJ <i£i ns iioÍBtitc e« oup sí* Í:ü to « 0 0 x 

.<><•*..£ víTI.fi t I¿0 .£ JÍI i.onfcoiq«n ,Rí»icÍT»3nu eyiuíüoib wl ju 
oup nbLom leb ntj&iotf !Í» ra oofoistiil 

^ Abierta la . « i o n i l a . d l « d« la mañana, bajo la p r u d e n c i a M Sr . Nougué», * con . .¡ .Umcla d . l o . S re . . F r e í d a y Folgu.ras, M l e y ó , M . p r o M d a , | „ c t , d í to 

Acto seguido, ge procedió á la revisión d c t o s C380S en vi ¡ 
cion de mozos comprendidos en el alistamiento para la reserva 

.,r,ñ - n o t o giosi: ••. . . I ' : i ! : u p { l x r. ¿'ver »D ooin:Onood 
: 

' —. J - ~ o 1 — ~ , v ; v j a viv «i «vw* ui. w 

que los Ayuntamientos de esta provincia y Comisiones de distrito dé esta capital' acordaron la exención ó excep-
jerva ael ejercito, y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, dando el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS 

5» 
Distrito del Centro Mariano "Mondejar. 

I Manuel López Calvo. 
. Emilio Gual la rdbarc ia . 

.Isqionhq ,¿ 2 ,hu$M.nr.2<j!,alho 
:hdT»83T £Í. ob OÍ 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ti üfi 
, 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: ,. . J 1 1 

üeMw#SfláH?SS Gobernador de la p ro -
•rincia á fin de que los concejales electos 
¿n'Velillade San Antonio tomen posesión 
de sos cargos y, caso de negarse á ello, se 
les exija la responsabilidad que marca la 

^ O r d e n a r sean dados de baja definitiva
mente en el PIÉ de familia del Hospicio 
los acogidos José La ra y Atildno Gome i 
Ramírez por haberse fugado del Estable 
cimiento. ' 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia provincial 
que la persona con quien ha dé entenderse 
para fijar la marcha establecida en el r e . 
glamento del cuerpo, es el auxiliar encar
gado del negociado 2.* de la sección d e 
Beneficencia D. Juan Manuel Diez; y 
disponer se anteponga en el escalafón de 
Letrados el Sr Perogordo al Sr. Sancho 
GIL, y el Sr. Bañares al Sr. Travanco, 
teniendo para ello en cuenta la antigüe
dad en el Colegio de Madrid. 

Terminado el despacho ordinario se 
DIO cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Publicar una circular en - el Boletin 
Oficial de la provincia para que no se 
ven á cabo las elecciones municipales que 
debieran verificarse, mientras rija la ley 
de orden público de 1870 y las medidas 
extraordinarias de 20 de/Set iembre de 
1873, anulándose las que después de esta 
fecb.a hayan tenido lugar; debiendo pro
poner el negociado con urgencia los me
dios de cubrir las vacantes que existen 
en los Ayuntamientos de la provincia, 
expresando nominalmente los que se 
hallan en este caso; todo de conformidad 
con lo prevenido en el decreto del Go
bierno de la República, fecha 2 del 
corriente. 

Ordenar al Ayuntamiento de Orusco» 
resolviendo la instancia en que pide se 
señalen días para celebrar nuevas eleccio
nes municipales, que se atengan estricta
mente á lo acordado en sesión de 25 de 
Setiembre último, en que se aprobaron 
las verificadas los dias del 8 al 11 de di-
sho mes, debiendo tomar posesión el 
Ayuntamiento, previas las formalidades 
Y de-nas tramites que previene la ley. 

Oficiar al 8r . Gobernador de la pro
yocia á fin de que haga tomen posesión 
a ^ s cuatro concejales electos en Ajalvir 

Vicente Benaven te, D.Marcelrio Galle-
S°. D. Santos Maseda, y D. Martin Bra-

haciendo saber á este últim que no es 
e * c u 8 a legal para eximirse det cargo, el 

saber leer ni escribir; y declarar nulo 
^ de ningún valor ni efecto el acuerdo de 
*3 de Setiembre último en que se fijaba 

Enrique Lemus . 
Arcadio Rucabado Vázquez. 
Julián Rodríguez. 

.esiobuJi . ouiusnttll 
10 otó 

Útil. 
'•Bobos ioq 8cii>qico nb OJ 

R E S U L T A D O . 

Exento como hijo de moza célibe 
A curación al Hospital Militar 
Pendiente de su presentación por hallarse ausente. 

para verificar elección parcial el dia 9 y 
siguientes del corriente, según el decre
to del Gobierno de la República referentes 
á este asunto. 

Ordenar al Alcalde de Torrelodones 
proceda á formar la liquidación de lo que 
se adeuda á D. Manuel Montero, por ha
beres devengados como alguacil¡ , Jdél 
Ayuntamiento, y que se le pague el cré
dito que resulte, lo mas pronto posible. 1 

Ordenar al Comisionado de apremio 
en Estremera se presente ante la Comi
sión á dar cuenta de su cometido, y ma
nifestar al Alcalde de dicho pueblo que 
no procede la remisión pedida de una co
pia literal de las comunicaciones de di
cho Comisionado. 

Manifestar al Sr. Gobernador d é l a 
provincia que el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de San 
Agustín contra el apremio por la Comi* 
sWn excedido, 1 no implica para la coiftl-
nuaciondel mismo, ínterin no se comuni
que la suspensión por la superioridad; que 
dicho Ayuntamiento viene resistiéndose 
á recibir los Comisionados, á los que con 
amenazas obliga á retirarse, según lo ma
nifestado por D. Francisco Marqués, al 
que ocupó el despacho, y por lo cual se 
expidió nuevo Comisionado, amonestan
do y apercibiendo á dicho Alcalde con la 
imposición de la multa que establece el 
articulo 175 de la ley municipal, si en el 
término de veinticuatro horas desdela 
presentación del nuevo Comisionado no 
cumplimentaba el despacho y convocaba 
al Ayuntamiento para la oportuna notifi
cación; y que se ha solicitado el auxilio 
de la fuerza pública para los procedi
mientos de apremio. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que por la fuerza pública se 
preste auxilio al Comisionado de apremio 
en Guadalix; y amonestar al Alcalde, 
apercibiéndole con el máximo de la mul
ta fijada en el art. 1 7 5 de la ley municipal, 
si á las veinticuatro horas de presentarse 
el Comisionado no se da cumplimiento 
al despacho y tiene efecto la notificación. 

Designar al Sr. Diputado D. Manuel 
Folgueras y al Veterinario D . Nicome-
des García Benito, para que, en unión de 
los Jefes y Oficiales del arma de caba
llería y demás señores, formen parte de 
la Comisión de requisición de caballos 
en la provincia, participando al Sr. Go
bernador los nombrados para los referidos 
cargos; todo en cumplimiento del decre
to del Gobierno de la República, fecha 18 
de Setiembre próximo pasado y regla
mento para su ejecución. 

Ordenar al Alcalde de Mejorada del 
Campo que, con arreglo á las disposicio
nes del capitulo 2.*, tit. 5." do la ley mu
nicipal, requiera al ex-depositario D o n 

Útil. 
Pendiente de su presentación. 

Juan Molinero para que ingresen en arcas 
6 2 pesetas que indebidamente retiene en 
su poder, y caso de no verificarlo le 
compela y apremie con arreglo á la ley. 

Ordenar al Alcalde de Navas del 
Rey manifieste las causas que pueda haber 
para que en el Archivo municipal no exis
tan datos referentes á las cuentas muni
cipales desde 1836 en adelante. 

Dirigir circular á los Ayuntamientos 
de la provincia para que en el término de 
1 5 dias devuelvan contestados los plie
gos de reparos puestos á sus cuentas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo, se 
adoptarán medidas más rigorosas, hasta 
el caso de exigirles la responsabilidad en 
que incurran con arreglo á la ley. 

Manifestar al Alcalde del distrito del 
Hospital que el peso de cada pan de los 
que se reciben en el Hospital provincial 
ha de ser el marcado en el reglamento 
ú ordenanzas municipales. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Fernando Hidalgo, Josefa Ruiz 
y Estéfana y Fructuoso Toribio Herró. 

Dar la 8 gracias y hacer 'público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL el legado de 
5 0 0 pesetas para la Inclusa y otras 5 0 0 
para el Hospital provincial, hecho por 
Doña María Begoña, y rogar al Notario 
Don Miguel Diez Arellano, que otorgó 
el testamento, remita copia autorizada, en 
papel de oficio, de las cláusulas, cabeza y 
pié del mismo, en que se consigne el de
recho que diga en relación á la Benefi
cencia provincial de Madrid. 

Dirigir atenta comunicación á los tes
tamentarios de Doña María Clara Gan-
chegui, manifestándoles que entre los 
diferentes efectos recibidos por vía de li
mosna á nombre de su causante figuran 
3 0 colchones que lo han sido en el hos
pital de San Juan de Dios como rellenos 
de lana, resultando, reconocidos que fue
ron en el Establecimiento, contener borra, 
y rogarles manifiesten si su intención ha 
sido favorecer á dicho hospital con 3 0 
colchones de lana ó de borra, previnién
dose al Director que los conserve en de
posito hasta nueva orden. 

Reproducir la comunicación fecha 2 1 
de Agosto último, por la cual se pedia al 
Sr. Gobernador de la provincia obligase 
al Alcalde y Regidores, que entonces lo 
eran del Ayuntamiento de San Agustín, 
á hacer efectiva la multa y apremio im
puestos por falta de cumplimiento á las 
repetidas órdenes disponiendo el pago de 
atrasos al Maestro que fué de aquella vi
lla D. Natalio Moraleda, y lo que corres
pondía á su difunta esposa, Maestra que 
fué también de la misma; y prevenir al 
actual Ayuntamiento que si en un térmi
no breve no satisface al interesado lo que 
se le adeuda, se le exigirá la responsabi-

I.4JU t» I 

lidad en que incurra con arreglo á la ley 
pudiendo proceder por su parte á lo que 
haya lugar contra el Ayuntamiento a n 
terior sobre rendición de cuentas, entrega, 
de caudales etc. 

Negar al Alcalde de Rozas de Puer to 
Real la autorización que ha solicitado 
para cortar 5 0 0 pinos en el sitio Finaron 
y Veguilla, por haber sufrido dichos mon
tes un incendio de consideración el año 
1 8 6 7 . 

Negar igualmente la autorización so-
citada por el Sr . Alcalde d eSi ete Igle
sias para cortar cien palos de fresno 
cocosos, y envejecidos de la Dehesa boyal, 
por no hallarse incluido este aprovecha
miento en el plan forestal, y porque el 
pueblo tiene medios para proveerse de 
cuantas leñas de ramaje necesite para 
alimentar sus hogares, en las cortas de 
los montes inmediatos. 

Pedir nuevamente al Alcalde de B r ú 
ñete explicaciones acerca de la falta de 
ejecución de la subasta de pastos de la 
Dehesa boyal para 9 0 0 cabezas de ganado 
lanar, haciéndole observar que en su an
terior comunicación ha confundido Un ex
pediente por otro. 

Prevenir al Alcalde de Torrelodones 
que explore la voluntad de los vecinos 
acerca de si quieren ó no aprovechar con 
sus ganados por tasación los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal, para en caso 
negativo remitirle el pliego de condicio
nes formado por el Ingeniero áfin d e q u e 
proceda á subastarlos. 

Dar por terminado el expediente ins
truido para el aprovechamiento de pastos 
del monte titulado Dehesa del Hoyo, m e 
nos el segundo tranzón y los de la Dehe
sa de la Humbria, pertenecientes al pueblo 
de Navarredonda, en atención á no haber
se verificado los terceros remates ó su
bastas, á pesar de haberse autorizado pa
ra ello al Ayuntamiento respectivo en 10 
de Diciembre del año últ imo. 

Prorogar hasta 18 de Febrero próximo 
el plazo señalado para el aprovechamien
to de los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de Lozoyuela. 

Dejar sin valor ni efecto alguno la co
municación dirigida en 26 de Setiembre 
último al Sr. Gobernador de la provincia, 
en la que se reclamaba del Alcalde de Val-
delaguna el expediente original de la su
basta del esparto de la Dehesa boyal, en 
atención á haberse recibido en Si* retaris 
de la Comisión dicho documento con 
anterioridad. 

Dirigir circular por medio delBoLEns 
OFICIAL á loslAyuntamientos de la provina 
cía para que los que no hayan remitido 
los datos y noticias estadísticas que se t ie
nen pedidos, lo verifiquen en término de 
3 0 dia s; previniéndoles que t rascurr í 
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dicho plazo sin efectuarlo, se les exigirá 
la responsabilidad á que hubiere lugar; 
y con el fin de que se ajusten en un todo 
á las circulares anteriores, reproducir la 
inserción en el BOLETIR del modelo que 
ha de servir para la ejecución de dicho 

D a r c t ó S Á í l ? K D»Pufcacioa délas 
cuentas 'le fondos provinciales del año 
económico de 1872 á 73. 

— -Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de qoeioertift* 
co .—Nougués . -C . Pozzi, Secretario in
terino. 

Contaduría.—Negociado 4." 

Celebrado el dia 15 del corriente, se-
• •• gun estaba~tirniTTcltulU, Bi UUFWU yUFU lll 

amortización de 38 ^ c J$P e ,f t$ele¿flR?&" 
' • t i t o provinciaj de 6.000,000 .de reales P,rÍV 

c o n t r a d i , ^ la Diputación en IS57. 
co,, dest.no a la ; construcción desaírete,-
ras, cuya amortización corresponde a.1 
semestre vencí! o en dicho dia, han sido 
favorecidas ñor la suerte las acciones se-

' J nuÍadaSLi»in<«Liiumeros .que expresa el 
acta del sorteo, que literalmente dice asi: 

•üon .Num. 3ó7. - f e ía villa de Madrid, a 
l o de Octíi^tfe^Síí; y ó ^ i ^ S l t 
Notario, a virtud de requirimierito me 

" 0 3C'onstitui en el salón de sesiones del Pala-
•ÍÍ-LL i; i ii elufiOoL ."ic c> ion SDwra n. • ció de la Expma. Diputación provincial 

de Má Iri 1, para hacer constar el resulta
do de oS acciones del empréstito de seis 
millones de reales autorizado por decre-

i » * ó d e l r ' de Abril dé.jf&>7¡ y contratado 
por la Diputación con destino á la c.onsj-
truccion de carreteras; cuya amortiza
ción corresponde al segundo semestr 
<Jel año actual, y siendo las tres de 1 
tarde y hallándose presentes los Señore 
VillaronDiputado, Presidente, Pozzi,Se-
cretario interino y Augústin, Contador 
interino, se dio principio al acto contan
do y recontando las bolas el Sr. Presi
dente, que es uno de ios ;ndíví dúos de la 
Comisión permanente de la Exorna Dipu
tación provincial, y hallando que esta 
ban como corresponden, fueron íntrodu 
cidas en un globo destinado al efecto, de 

pi 
-o 

338, 356, 452. 670, 734. 1.052. \M 

1.544, 1.547, 1.650, 1.860, 1.966, 1.976, 
2.0S1, 2.172, 2.200, 2.216, 2.259,*23§3," 
2.461, 2.4S4, 2.545, 2.5%W&Mtff»& 
2.822, 2.869 y 2.8SI. 

Madrid 18 de Octubre de 1S73.-B1 
Vicepresidente de la Comisión provincial, 
J?.Nougues. .... :.jBo¡eb< 

Madrid 17 de Octubre de 1873.-Ino-
| cen t* del Pozo y E ¿ o z q n e ; - P o r manda-

do de su señoría, Juan Soriano. 

A N U N C I O S 

. LA S U E R T E , 

SOCIEDAD ESPICIAL MINERA. 

(En liquidación.) 

Para proceder al oportuno señalamien
to de carpetas por acciones amortizadas 
en el sorteo del,dia 15 é intereses, que 
vencerán en 1 / de Noviembre próximo, 
dej empréstito provincial de 1S57, pueden 
presentarlas los interesados; éh la Se-
cion y Negociado que se cUáypor rnedio 
de faeturasdtrphcadast • 

quin Mendizabal, por media acción; Do 
Francisco l a m e s l ievla por lL v L ¡£S 

Madrid 18 de Octubre de 1873 . -E l I El Alcalde, Dámaso Sánchez. 
Contador interino, Francisco Augústin, 1 

ca l ^ ' 
Por segunda vez serequiera al 

— — , ;dei dividendo p^sivu nurá. 6 t l e ^ t e ^ 
» q ^ I I , ' . , • • • • • ' dé 500 rs; por acción ftios Sres n kfcaldta popular de Torrelodones. M — . J L . U * ! S . D L \ 

C3n superior autorización, se subas
tan las leíiftside encina, jara y dejnas ar
bustos qu¿ o n t e n g a el Cuartel del Po-

-niente de la' Dehesa boynl-de esta vilhn™ 
Para su remate se ha señalado ie1lldgf< 

mingo 2 del próximo mes de Noviembre, 
a l a s doce del día, en las Casas £onsistQ? 
riales, con sujeción al pliego dé condicior
nes que se halla de i r ^ / ñ e s t p -la'.JSfaj 
cretaria del Ayuntamiento)? . . , V 

Se anuncia llamando licitadoresr 

— 
£9l C\ k ofgvnx noa almsiqe x «teqinoa 

i S E X T O ! » • 
ix*> f.fT laqfafnnm M/ÍH-VTA \k n * o n n * f q 

<l>a ,,„;„.,/,„• de Jalfananco. 

Inrmt Bcineuo ecl ¿ soJneid'!?-: »ol?.b nrj 
.&JníííSfelcnTlCXClJ3!«íl8í)í' ¡ 

iiiñm&iixiczA sol k 3nl»03b.iíahír 
j ¡$ e r r o corresppn-

dle^t|B"|Vj[gjdel actual, en que se insertó 
el anuncio para la subasta de los pastos 
yerbasque produzca la Dehesa de Mor 
talar, se señalaba el dia 21 del corriente 
para verificar el acto del remate, debien-
do ser, el 24. 

Lo' que se inserta en este periódico 
oficial, á fin de que los que se interesen 
en la referida subast i tengan conocimien
to de esta r e c r e a c i ó n . 

_______ 

.oiioTlordiioT 080üi?im 

nos del Hospicio de esta capital se qxba 
jeron las 38 bolas, que por el orden de 
salida son las siguientes: 

2.661, 1.547, 2.SSI, 1.202,452, tl.514, 
299,1.976,1.114,2.869,1.966,670,2.383, 

— - t i 1 9 — 

b ohc^dl (o JAI >nO HIT-JOÍJ lnh oibom 
Juzgado de primera instancia del. distrito 

de Iw Universidad. 

Don Inocente del Poz y Fg >¿áuel J 
inUrírio de primera instancia del < 
trito de la Universidad de esta 

J:.\̂ tad..ei:liJBU»jl f>r.l db •Oiofir'flb bqi 

A leal 
En el dia 8 de Noviembre, próximo, 

á las,doce I 4el r dia t en el pórtico de la Iglef 
Sia. se venden en pública" ífilbista 150 
olivv)S déi arroyo Albalá, pertenecientes 
i los; Propios >leí pueblo, sujetándose al 

;J tipo de tasación de '¿y0 pesetas y demás 
condiciones del pliego, que .estadem.ani 
fiesto en Secretaría. 

írEiiíMcalde, Nicolás OVaoTiza.-iPor el 
Ayuntamiento, Ruperto Rubio-, 

:rn v r>5 vt sb JÜM&ÍI» i.':!.» r. ítí ia 
Alcaldía popúlanl delV.ülaverde;. . 

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del prado de Abajo, tpara'300,caT 
bezas laflAtes. y doce V^ cUJJj^yi f ittp° dé 
400 pesetas', celebran lu.se en dos remi tes , 
'qué1 se verifiea¥ahrjeft"! l eadlas 19 ^ 2 ^ 4 * 
ios corrientes, á las doce de su manan i, 
enla Sala Consistorial, I>MO .el plieg o/de 
co ndicionesque se ha l l ada manifiesto 
eaésta Secretar ía . ) , , 1 . 

Villaverde 10 dé- Octubre de 1373. -
El Alcalde popular, Francisco Pérez. 

»8obnbiíí»ie97 t»n»iv rJnsimr}nL'(A odaib 

i 
'-quieues harán efecú vas las cant idad*».^ 
, l ^ ^ o r t e s p o n d e n , . ^ e r n ^ ^ ^ ^ 

un d ̂ .fjnuticios al Comisionado liquidador 
encargado de la Tesorería D. Hatnon 
Arrióla, calle de San Miguel,25, principal, 

n Madrid 16 de Octubre de 1 8 7 3 ^ ¿ 
Presidente, Manuel de Urrejola. 

ihnnlbio odoiíflBSiP. iel> mamo ibiKI 
' Con arreglo a lo que pre.scnbe el ar

ticulo 13 del Reglamento social, puedan 
amortizados y fuera de circulación, el 
cuarto primero de la acción num.- 1S; el 
tercero de la 10, el cuarto de la %Ke]lf|e-
gun lo de la 1G; el primero de la SG y el 
tercero déla 93, por no haber satis^gjio 

— i—;!!'.!• > w 
Monte de P iedad y Caja de Ahorres de 

Madrid. 
Estado de Ins operaciones verificadas el.do-

min'jo 10 de* Octubre de IS73 en la Cajp d 
lorros. | n ~ r e g o - , : 

WÚ.\níRO lilMP(íaTfi DE LAS IMPOSICIOXKS. 

IU 

2.545, 1.052, 61,2.200, 2.-161, 2.259, 731, 
2.55S, 1.297, 1.257, 33S, 2.2H;, 1.512 
1.106, 2.822, 2.172, 11, 2.484, 2.011, 17 

1 1.860,2.081, 1.098, 1.650 y 356. 
En este estado consignados como que

dan los precedentes números en estado 
preparado al efecto, recogió, las 38bo]as 
el Sr. Presidente, y fueron ensartadas en 
un cordón, cuyos extremos ó cabos se ata-? 
ron, lacraron y sellaron, acordando el se-
ñ r Presidente que el resultado se hH' i re 
Constar por la presente, Qué firma con los 
demás señores antes cita.1 s por .ante mí 
el Notario y de todo ello doy f é . = R a m o n 
Villaron. - Camilo Pozzi. - Francisco Au« 
^úst in . -An le mi, Rafael de Casas. 

Concuerda á la letra con su original, 
' que obra en mi protocolo de escritura de 
corriente año, hijo el num..357 de orden. 
Para la Excmn. Diputación provincial li
bro la presente copia, que signo y firmo.« 
Madrid, dia de su fecha.-Rafael Cas:>s.« 

Para mayor claridad se expresan á 
" continuación los numerosa queserefiere 

«1 acta anterior por orden c -rrclativo do 
menor á mayor. 

Números premiados: 11, 17, 61, 299, 

Por el presente so anuncia la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes- ' 

Una casa llamada de Administración 
sita en la villa do Doña M.mcia, plazue 
la de la Cruz, Señalada con el núm.* ! 

i 
1 
moderno; otra casa sita en dicha villa y 
pago de la Ilortichuela, enclavada en la 
suerte do tierra muerta del mismo nom
bre; y una huerta denominada de la Ilor
tichuela, situada en el trance llamado Pie
dra del Mes, término de la propia villa de 
pona Mencia, de cabida tres hectáreas, 
diez y seis áreas y veinte y cinco centi-
áreas, equivalentes á cinco fanegas y dos 
celemines, que se riegan con agua de dos 
manantiales que hay en ella; cuyas tres 
lincas pertenecen ú la test amentaría del 
Sr. Conde de Altamira y han sido retasa
das en 0.50Ó pesetas la primera, ¿75 pe
setas la segunda, y 14.5'JO pesetas la terce r 

ra, á rebajar cargas. Para su remate se 
ha señalado el dia 20 de Noviembre pró
ximo, á la una de su tarde, en la Audien
cia de este Juzgado, sita en.el piso prin
cipal del ex-convento de las Salesas y en 
la del de Cabra simultáneamente; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de las 
tasaciones practicadas, y que este Juzga
do se reserva aprobar e' remate qu.' re
sulte más ventajoso. 

dwovnoa 
iüion uta 

P / de las 
Descalzas, 

Auxiliar 
primera. 

Auxiliar, 
segunda. 

SblflOÍA !; 
Totales.. 

luipo- l'Nuc-

tinua- | * 
cion nentcs 

329 i „ i 

94 

27 

290 

.0!fíl-*JU 

83 

D G\ i 
Total 

de 
impo
nentes 

en 

404 

7 41 19.210 

1 1 28 y.700 

473 

x\o. vn. 

265.348 

P a g o s . 
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

|n...:,. ' 1¿ 

li> nolav 
i 
ll 

P. 1 de las 
Descalzas 

Ilcintc-
j iihsíiU1 

eros por 
saldo. 
— , — . 

44 

ídem 

¿i 
cuenta! 

25 

Total .Imp 
dé 

rcintc-
n o s . 

orta 

T'r/fíVd 
Jls. vn. 

95.350 

l ia correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros D. Ra
món María Calatrava, D. Emilio Bernar, 
Duque de Veragua, D. Francisco Rodrí
guez Hermúa, José Mengibar, D. Fer
nán lo Calderón Colhntes, D. Manuel 
Caviggioli, D. Pablo Abejón, D. Sabino 
Herrero.—El Director Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

ca la \e 
C a ^ U d r i M • J f f l t e & Je 1 8 7 3 ^ 1 . 
P t á U e ñ í e . ' Manuel d e ürréjolu. 

/oiq £Íaawu%nWia4flb eob. 

}si lo no cbfroWr.Jsg ¿á^e rn din;i 

Kat3óh^féttcte esté' Ilbrd ;fós°íé^é9 mu
nicipales y provinciales publicadas e n 2 0 

de Agosto de 1S70, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan in
t e g r a s 6 en'extracto, resolviendo l a s a 
das qd? han oeurrrBb<'díí»l&',Sfj)rícácio:i <].• 
dichas leyes: además, por me lio de notas 

| se explican losiarticulo3 de mayor inte-
rés/como^flón-'Ibs'WlaflfiVos á 1 coíisunios, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria; montes, 
jfofc&, étc.píietóJüO'ib rou oildn'I 
ill eSoprecioi iparaloé ' ' BiScíritlfre'ífePÉe-
¡riódioo.'S rs.—'Administración; Carretas, 
12, segundo. ¡u¡i9léa\ 

MANUAL NOVÍSIMO 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L , 
POR D . JOSÉ MAHÍA M A Ñ A S , 0 " ^ 

3cfe de Administración y Jefe dé 
Negociado cesante del Ministerio de \<s 

Gobernación. 

Un lomo en b. # francés, de 24^ pagi
nas, que contiene el Reglamento y Tari
fas «le 20 de Mayo de 1S73, con notas y 
aclaraciones para su .aplicación, adiciona
do con dos exteusus índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Admini>tracion 
provincia], para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y pára los indus
triales.-sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS jfó e n » 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial de 
Avisos de ¿fatlridj en las librerías de 
Hernando y San Martin. L^s pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nu
mero 17, cuarto principal derecha. 

MADRID.—1S73. 
OFICINA TIPOGRÁFICA P*L noflp^. 
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